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i U V X U T B S O I A a r i c i A L . 

La» leyes, orMoun» y anuncios que hayan de insertarte «n 

lo» BOL-.TIHE6 OFICIALES se han de mandar al Jefe Po l i l l o 

rMpcetlvo, por cuyo conducto se pasarán i los Kdltores de

is» mencionados periódicos. 

(Rttt ¿raen de 6 dt Ahnt de 1839.) 

S»e pub l Lo » t<» los d i ' i s . r e p t o loa d o m i n g o * . 

' Pazcios D I scscniClo».— Kn esU capital, l lévalo á -lomicilio, 2*50 poseías «nen-
SMÜ-t nuti-ipadas; íui»ra «le rila 3'50 al rae»; d e l trimestre; 18 el semestre, y 
2S'5'i por un año—Se admiten sus<:riciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIK, plaza de Santiago, 2—Fuera de esta capí t i l , directamente por owdio de car
ia á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T C á T I l O l A DOITOiaXAE.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto (a* pju 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicto nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
l.v Kjdo pjil mi fl< 1! i" *>•'• 

lleal decreto. 
mh\*\mm w*w bi W 

Eo el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Jaez de 
primera instancia de Betanzos, de los 
cuales resulta: 

Qu i D. José Francisco Costas denun
ció al Juzgado do Botanzos el hecho de 
haberse propasado el peou caminero Ber
nardo del Rio y otros dos vecinos más 
á cortar y sustraer ol esquilmo existente 

ol madron do tierra que sostiene uua 
pieza ile monte pinar de la propiedad del 
denunciante, que coufina al Oeste con 1 
la cuneta de la carretera: 

Que instruida la correspondiente cau- j 
sa un virtud do esta querella, se declaró 
procesados al peón camiuero y consortes, 

de imponer á aquellos cuando falten á los 
deberes de su cargo: 

Visto el ar^. 54, uúm. l . ° , del regla
mento do 25 de Setiembre de 1863, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar com
petencia en los juicios criminales, á uo 
ser que el castigo del delito ó falta esté 
reservado á las Autoridades administrati
vas, ó cuando exista cuestión previa que 
las Autoridades del mismo orden hayan 
de resolver, y de la cual dependa ol fallo 
que los Tribunales hayan de pronuuciar: 

Considerando: 
1.° Que el terreno donde uaceu los es

quilmos cuya corta y sustracion han ori
ginado el procedimiento juhcial es pú
blico, puesto quo forma parto do la carre
tera, según so manifiesta por el Ingenie
ro Jefe de la provincia: 

2.° Quo es por tanto indudable la 
competencia de la Administración para 
dictar cuantas m uiidas de policía con
sidero conducentes á la conservación de 

reccion Oiste so medirán 200 m3tro3, y 
se fijará la cuarta estaca: desde ésta en 
dirección Norte se medirán G00, y se fija
rá la quinta estaca; y des le ésta eo di
rección Este á buscar la primará se ms-
d:rán 150 metros, quedando asi cerrado 
el r e c t á n g u l o do las 12 pertenencias. 

. Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por medio do edictos 
cu el BOLKTIN of IGUAL do la provincia, 
en la tabla de anuncios do este Gobierno 
de.provincia y en el pueblo de Horcajue-
lo, en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 do Ju
lio de 1859, con el fin le que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad deutro del plazo 
de G0 dias. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879.= 
A. Conde do Herediu-Spínola. 

ñero, al ejecutar las ór I 'MJO * que se le 
dieron, se excedió ó no en ul cumplimien
to de las mismas; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do la Administración. 

Dado en San Ildefonso ádiez de Agos
tó de mil ochocientos setenta y nueve. 

ALFONSO. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Aracu lo .llartluez de l a m p o s . 
ii 

sieudo calificado el hecho por ol Miuis- i i a referida carretera; 
torio fiscal como delito de hurto; y cuando I y 3.° Qu3 corremmn lo también á la 
la causa se hallaba en el período do prue- j Administración declarar si «1 pnon cami-
ba^pl Gobernador de ¡a provincia requirió 
le inhibición al Juzgado reclamando el 

conocimiento del asunto, fundándose 
en que el peón caminero referid) no ha 
hecho más que cumplir estrictamente 
con su deber limpiando el escarpe de 
las zarzas y malezas que lo invadían y 
destruían la cuueta de ki carretera; que 
los terrenos ocupados por los escarpes y 
cunetas forman parto de la carretera, y 
por consiguiente, habiendo procedido á 
la corta del esquilmo en cumplimiento 
de las órdenes recibidas, no puede este 
hecho ser perseguido criminalmente, 
siendo en'todo'caso lá Administración la 
üníca competente "para imponer til opor-1 

tuno correctivo, caso de que el peón ca
minero se hubiese éxCddido al ejecutar 
la limpia; y citaba el Gobernador los ar
tículos 60 val 66 del reglamento de 19 de 
Enero de 1867 y el 54 del de 25 do Se
tiembre de 1863: 

Quo el Juez sostuvo su jurisdicción 
fundándose en que el hecho que ha dado 
origen al proceso puede constituir el de
lito de hurto, cuya' persecución y casti
go no está reservado á la Administración 
por ninguna ley especial, correspondien
do exclusivamente á los Tribunales ordi
narios: . 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
« l dictamen de la Comisiou provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el art. 72, núm. 2.° de la ley 
municipal vigente, según el cual es do la 
exclusiva competencia de lCs Ayunta
mientos todo lo que se refiera á la policía 
arbana y rpral, ó sea cuanto tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de 
los servicios municipales establecidos, y 
cuidado de la vía publica en general: 

/isto el reglamento para la organt-
l a C i ° a ^ r s e r v , c ¡ ° de peones camineros de 
i y de Enero de 1867, en sus artículos 60 
» t o , en que se establecen las penas que 
t W sus inmediatos superiores se habrán 

D. Lui« Martos y Pot«i3tad, Conde de He-
redia-SpÍ!iola,(i )bernadordola provin
cia <íe Madrid. 

Hago saber que D. José Jiménez Ló
pez, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno do provincia el d;a 27 
de Agosto una solicitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de hierro, que teñirá por nombre La 
Obstancia, sita eu el punto llamado El 
Zarzoso, termiio municipal de Qorcajue-
lo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierra de Eustaquio González; Esto 
con tierra de AgapiU Sauz; Sur con tier
ra de Julián M.'sto, y Oeste con tierra de 
Mariano Murtm. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se* tendrá por punto 
de partida una fuente sita en tierra do 
Eustaquio González, desdo cuyo punto 
se medirán en direcciou Norte 300 metros 
á intestar con la mina Bienhechora, y se 
fijará la primera estaca: desde ésta en 
dirección Este se medirán 150 metros, y 
se fijará la segunda estaca: desde ésta en 
dirección Sur se medirán 600 metros, y se 
fijará la tercera estaca: desde ésta en di 

SecnUrla.—Yegicia lo 6 . 0 —1 y a :ita» 
. müiitos.— Oircuhr. 

La tramitación ilogal que algunos 
Alcaldes de la proviucia suelen dar á las 
instancias sobro excusas, inconpatibili-
dados é incapacidades de Concejales que 
se entablan por éstos dospues de estar 
ya constituid) los Ayuntamientos, indu
ce á creer á este Gob;eruo que dichas 
autoridades iguoran ó iuterpretau tor-
ci lamente las disposiciones de la ley 
Electoral, en analogía con otras de la 
Municipal vigentes. Con ol fin, pues, 
do quo los interésalos no sufran los per
juicios consiguientes á la dilación que 
ocasiona aquel ilegal procedimiento., 
que consiste en remitir á la resolución de 
este Gobierno las mencionadas instan
cias, creo muy conveuicnte y necesario 
subsanar por medio de esta circular el 
error en que se hallan aquellas autori
dades, haciéndoles comprendor los pre
ceptos á quo debeu ajustarse on el par
ticular. 

Los artículos 87, 88 y 89 de la ley 
Electoral de 20 de. Agosto de 1870 seña
lan clara y terminantemente el procedi
miento que debo conseguirse para resol
ver las incapacidades ó excusas legales 
que se presenten relativas á individuos 
do Ayuntamiento, y por más que se re
fiera á las elecciones generales, niuguna 
duda ofrece su aplicación eu cualquier 
tiempo y lugar, eu razón á que los Con
cejales electos siempre tienen derecho á 
entablar sus reclamaciones cuando se 
encuentrau dentro de los casos ó reglas 
establecidas en el art. 43 de la ley Mu
nicipal. 

Si esto último lo comprenden las auto
ridades de que se trata, no debían igno
rar que la Comisión provincial, á quien 
directamente ó por mi conducto dirigen 
las-pretensiones de que se trata, no pue
de conocer sino en casos de alzada, ó 
sea coando hay reclamación contra un 
fallo procedente. Pues bien: no hay du
da que el asunto debe ser tratado y 
resuelto de plano por el Municipio, en 
analugía con el art. 87 de la ley Electo

ral, y siendo cjmo os de la competencia 
del mismo, debo ser ejecutivo pl fallo que 
dicte cuando no se haga contra ésto re
clamación alguna, según dispone el 83 
de la misma y el 83 de la Municipal. 

Teugan, pues, eutendido losSres. A l 
caldes á quienes mo dirijo, q u 3 las excu
sas, incompatibilidadeséincapacidades de 
Coucejales debeu resolverse en primera 
instancia por el Ayuntamiento en forma 
legal, y que del acuerdo que se dicte se 
ha do remitir copia certificada 4 este Go
bierno, expresando ol particular de si 
hubo o uo reclamación en dicho acto; 
teuieudo entendido que si no la hubiere 
deutro del tercero dia en que so notifi
que el acuerdo al interesado, causa eje
cutoria, siempre que no s? cometa infrac
ción do ley, pues en otro caso á este Go
bierno competo corregirla con arreglo 
al cap. 7.° del art. 9.° de la loy provin-r 
cial. 

Madrid 9 de Setiembre do 1879.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

DpUeioa TroviiiciaL 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Además de las cuotas del pri

mer trimestre del ejercicio coméa
te, se hallan adeudando algunos 
Ayuntamientos las del año de 1878 
á 1B79; y con ol íin de evitar las 
comisiones de apremio, según tie
ne acordado la Corporación en se
sión de 9 de Mayo último, recuer
do de nuevo 6 los ares. Alcaldes la-
necesidad de saldar en un breve 
plazo el descubierto. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 

Estando en descubierto algunos 
pueblos de la provincia do las cuo
tas que para gastos carcelarios de 
las cabezas de partido deben in
gresar en la Depositarla de fondos 
provinciales en cumplimiento del 
Real decreto de 13 de Abrilde 1875, 
espero del celo de los Sres. Alcal
des dispongan el pago inmediata
mente, porque de lo contrario se 
procederá por la vía de apremio; 
pues en manera alguna pueden los 
Ayuntamientos seguir desaten
diendo una obligación de carácter 
tan preferente. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=Ei Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta, 
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Ayuntamientos. 

L o s Hueros . 

A pesar de las prórogas concedidas 
por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) para 
que los propietarios forasteros en este 
término municipal presenten las cédu
las de su riqueza para la formación de 
los nuevos amillaramientos en la Secre
taría del Ayuntamiento, son muchos los 
que han dejado de cumplir este impor
tante servicio. 

Se lee advierte que "se hallan incur-
sos en la multa que establece el art. 202 
del reglamento vigente. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Brea, Coslada, Pozuelo del Rey, 
Pczuela de las Torres y Villalvilla so 
servirán dar publicidad á este anuncio. 

Los Hueros 31 de Agosto de 1879.= 
E l Alcalde, Sevoriano Cortés. 

Pe ro l e s de T a j u ñ o . 

Con superior autorización se arrien
da en público remate el aprovechamien
to de esparto de la dehesa de Valdepor-
queriz88, perteneciente á los Propios de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal y tipo menor admisible de 167 
pesetas en que ha sido retasado. 

El acto tendrá lugar en la casa con
sistorial á las doce de la mañana del 14 
del actual. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los que gusten interesarse en 
la licitación. 

Perales de Tajuña Setiembre 5 de 
1879.=E1 Alcalde, Nicanor Martiuez.= 
El Secretario, Darío Coó. 

Dirección general de Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección do 
Onteniente al límite de la provincia de 
Alicante, en la carretera de la de Casas 
del Campillo á Valencia á Villena, pro
vincia de Valencia, cuyo presupuesto do 
contrata importa 784.161 pesetas 24 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 39.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efoctcs de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qne acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, secelebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N „ vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
sección de Onteniente al límite de la pro
vincia de Alicante, en la carretera de la 
de Casas del Campillo á Valencia, pro
vincia de Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos quinto 
al noveno, ambos inclusive, de la carretera 
de segundo orden de Cuenca á Albacete, 
sección de Casas Ibañez á Albacete, bajo 
el tipo de 811.883 pesetas 6 céntimos á 
que asciende su presupuesto do contrata. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, on Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Albacete ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 41.000 pesetas en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1 000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.-=El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para [a adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
quinto al uoveno, ambos inclusive, de la 
carretera de segundo orden de Cuenca á 
Albacete,sección deCasasIbañez á Alba
cete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qno se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

cion general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Albalate de Cinca á Biuefar, en la pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata importa 393.501 pesetas 37 cén -
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de J9.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo ménosde 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 31 <\o .Julio .le 1879.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
I ) . N. X., vecino de , enterado dol 

anuncio publicado con techa 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las o b r a s de la carretera 
de Albalate de Cinca á Binefar, en la pro
vincia de Huesca, se compromete á ornar 
á su cargo l:i construcción de las mis
mas, con ostneta sujeción á los expre
sados requisitos y condicione*, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qno se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y fiema del proponente.) 

camente entre sus autores, una segund z, 
licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada instrucción; siendo l a 
primera mejora por lo ménosde 1.000 p e 
setas, quedando las demás á voluntad d e 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1879.=El Di
rector general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de Belchite 
al Bargo, en la provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por lacantidadde... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no so ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propononte á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de Febrero último, esta Direc-

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 7 de Febrero de 1865, esta Direc
ción general ha señalado el dia27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos tercero 
y cuarto do la carretera de Belchite al 
Bargo, en la provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador do la provincia; hallándose en 
ambo3 puutos de manifiesto, para cono
cimiento del 'público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar narte en esta subasta 
será de20.300 nesetaseudinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
fas respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni-

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su> 
partido.—En virtud de providencia* del 
Sr. D. Manuel Velascoy IJlloa, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico interino de 
esta Corte y su partido, se cita á Bonilu
cio Pelacz v García, natural de la villa de 
Gijon, casado con María Ancieva y Diaz, 
cuyo domicilio actual se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente1 al do la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
do la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su legítima hija Adelaida Re-
laez Ancieva el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Manuel 
Astota á Ibarra. apercibiéudole que de-
no comparecer le parará el perjuicio que-
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 do Setiembre de 1 8 7 9 . l i 
cenciado Cirilo Brea y Ejea. 

.u/ftAPOS»! P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audienc ia . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez, interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Manuel Dorrcgo, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que deutro el termino de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 29 de Agosto 1879.= 
V.° B. °=Granja .=El actuario, José Es
cribano. 

D. Sebastian .Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas, poblanísimas, decentemen
te vestido, para que en el termino de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder a los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no. presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 
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Autoridades, así civiles rcir.o militares, 
j-rocedftii á la lusca y caí tura <ie dicho 
Fujcto , ¡y so d<-ser ludido lo conduz
can á la carecí de Vílj« de <?ta c a p i t a l 
A disposición de e'sjLe Juzgado.. 

Dado eü Madrid á 58 de Julio de 
1879.= Sebastian Carrasco.-Por n an
dado de su señoría y [i r Lí.zan-, .)• se" 
Escribano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Corono, Juez mu
nicipal é interino de primera iüslatcia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y ilau¡a á María Montero, de 
33 años de edad, natural de estacapital, 
de estado viuda, de ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
número 6, cuarto sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del présente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que 
se instruye con motivo de las lesiones 
que sufre la María Montan. 

Madrid 19de Agostode 1 $ 7 9 . = V . ° B . ° = 
El actuario, José Escribauo. 

D. Francisco "Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
a cuantas personas se crean acreedo
res del Kxcmo. Sr. D. José Osorio y ITe-
redia, Conde de la Corzana y vecino de 
está Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
arto en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justitlcari-
ros de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en el 
concurso necesario de acreedores qué se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=F.lIfiscríba-
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta- Corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
llama á Lucía Francés, qué en la tarde 
del 17 de Julio último estuvo en unión 
de Lucio del Val y de otro sujeto me
rendando en una taberna de la carretera 
de Aragón, y de enyo sujeto se ignoran 
todas las demás circunstancias, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
con el fin de practicar una diligencia 
acordada en causa criminal que por hurto 
ee instruye contra el citado Lucio del 
Val Rubio. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879.= 
V . ' B . °=E l Sr. Juez, Corona.=El| Es
cribano actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cia N. } para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Ajenio. 

Madrid 12 de Agosto,de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

• 

Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma, y es
pecial para conocer en la causa sobre 
falsificación de recibos del empréstito 
forzoso de 175 millones de pesetas. 
P i • 
r ° r la presente requisitoria se cita, 

a m a y emplaza á José Karanjo y Pas

cual Gómez, cuyas demás circunstanciáis 
1 se ignoran, á fin de que en el término de 
• 10 dias comparezcan en este Juzgado 

para responder de les cargos que contra 
los mismos resultan en la causa quo se 
les instruye por falsificación de recibes; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y contumaces. 

Y se ruega á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
so captura, conduciéndolos á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan. = Por manda
do de s>ti señoría, Licenciado Jacinto 
Diti Miranda. 
|.,f, • 531 : 1 V Lnb 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
actuario, se cita y llama por segunda ves 
á cuantas personas se crean con derecho 
á la hacienda de Doña Juana.Cándida Ca-
bolugo, vecina que fué de esta Corte, 
para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á deducirlo en forma; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndose pre
sente que hasta hoy se ha presentado 
como heredera Doña Manuela Cabolugo, 
hija natural de la D< ña Juana. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto dé 
1879.=Fraucisco Rondan.=E1 actuario, 
Licenciado Severiat o j e Nazerr:-. 

í 
C e n t r o . El Dr. D. José Mana £arnucvo y Rodri

go de Villamayorj Magistrado de Au
diencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de) Cen
tro en esta capital. 

En virtud del presente eito, Itamo y 
emplazo por término de 10 dias á Isabel 
García, esposa del procesado Vicente 
Arago, para que comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta de
claración en la causa que iustruyo con
tra dicho Vicente Arago Paulo y con
sortes sobre falsificación y expedición 
de carpetas de la Deuda pública, cuya 
Isabel García se dice ha habitado on Bar
celona, calle do la Cruz Cubierta, número 
52; debiendo hacerla presente que dicho 
término de 10 dias enqjezará á correr y 
contarse desde el sigúi«nte al en que tu
viere lugar la inserción de «ste edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta dé Madrid-, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid' fi? dé • Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé' Uceda, 

D. José Fernández Giner, Juez interino 
do primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Adriano Rivera, que pa
rece habitó ou la calie d> Tetuan, nú
mero 20, principal derecha, y cuyo para* 
dero 6C ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el siguien
te al eu que se verifique la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 

{>iso bajo del Palacio do las Salesas Rea-
es, á prestar declaración inquisitiva en 

la cansa que se le sigue por tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hava lugar con arreglo á 
lo que previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1879.=»JoséFernaudezGiner.=Por man
dado do su señoría, Aniceto de la Roca. 

D. José Fernandez Giner, Juez muni
cipal del distrito de la Lat inaé interi
no de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 

que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Mcnendez y Aivarez, pues a s i lo tengo 
acordado en causa que se instruye á vir- , 
tud do demanda h e c h a por la misma so- ¡ 
bre "hurto de diuero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879.=r José Fernandez Giner.= Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, é ignorándose quién 
sea un sujeto que parece llamarse Don 
Pedro Villar, presentador de facturas-res
guardos de intereses de la Deuda pú
blica de la décimaquinta y décimasexta 
subasta trimestral, cobrados por D. Ju
lián de Arana á virtud de endoso, sé 
cita al repetido D. Pedro Villar para que 
en el término de quinto dia comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración como testigo en la 
causa que 6e instruye por sustracción 
de las expresadas facturas-resguardos: 
apercibido que de no verificarlo le parará 
eí perjuicio que hava lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1879.=E1 
actuario, Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, raes y año .= 
V.° B.°«=Bamuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

D. José María Baruuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de 
primerainstancia del distrito del Centro 
de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término 
preciso de 15 días á D. Manuel María 
Mon y Velasco, ex-Marqués de la Pera-
leja, natural de esta Corte, hijo de Don 
Luis y de Doña María, viudo, cesante, de 
47 años de edad, cuyas señas soo: esta
tura regular, muy obeso, cara redonda 
y llena, ojos pardos, color sano, barba 
rubia canosa, y pelo id. id., calvo, para 
que dentro del citado término comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á fin de hacerle saber el auto de 
prisión contra él dictado en causa por 
falsificación y estafa; bajo apercibimien
to de que no compareciendo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . " 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia do fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la.presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu
yo segundo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, de 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, frente 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos mny delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal encarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello un pañuelo oscuro 
de seda con flores, para que dentro del 
término de 15 dias, Contados desde el si
guiente al de la inserción de la. presente 
en la Gaceta di Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso bajo del Palacio . 
de Justicia, ex-convento do las Salesas, ¡ 
á responder de los cargos que centradla j 
resultan en la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes del orden judicial para que 
procedau á la b&Sfiá y captura de la Jo
sefa Fernandez, dejándola en ln cárcel de 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.—K\ Kscri-
bauo, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

Al propio tiempo ruego, y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, guber
nativas y Guardia civil que en cualquier 

Sunto que sea habido el expresado Don 
lanue¡Ma:ía Mon y Velasco procedan 

á su prisión y remisión á la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposiciou dé 
este Juagado. 

Daia en Madrid á 7 de Agosto de 
1879.=José M. Barnuevo.—Por manda
do de su señoría y por mi compañero Or-
che, Bartolomé Uceda. 
oulúosirt'í ÍU *-ií- «¡i**» «I» puifnvM n I I " 

• 

•Kn virtnd de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por me
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á irnos pendientes y 
alfiler de oro, uu bolsillo de plata, unos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
eu la casa núm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que áe no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugaT. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Ks copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL ae,e.eta r rovincia. 

Madrid dicho dia, raes y a ñ o . = 
V.° B . °=F . Giner .=El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

C o n g r e s o * 

D. Señen Cánido y Pardo, Juez munici
pal é interiuo de primera instancia del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente Pastor y Ai 
varez, soltero, cochero, de 18 años de 
edad, que ha vivido *fl la ciudad de Zara
goza, calle do la Independencia, núm. 20, 
y seguu parece residente en esta Corte, 
p a r a que en el término de 10 dias sé pre
sente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa por cor
rupción de uu menor; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1879.=Se-
nen Cánido. = El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á on sujeto 
desconocido, al parecer habanero, que ha
rá próximamente dos meses vendió un 
reloj de metal en 56 rs. á otro sujeto en 
un puesto de agua del Salón del Prado, 
con ol fui de que dicho desconocido se 
presente en el indicado Juzgado y Escri
banía del que refrenda A prestar decla
ración en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879.= 
V.°B.°=:E1 Sr. Juez, Ruiz Cresno.=lí l 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al rematado Carlos Sánchez Mén
dez, natural de Vivedro, Concejo de Coa-
ña, partido de Castropol, hijo de Ramón 

Í María, do 36 años de edad, casado con 
laría Pelaez, de oficio cochero, que den

tro del término de 20 dias, que empeza
rán á contarse desde la publicación de 

|la presente, comparezca en la cárcel de 
presos de esta villa ó el referido Juzgado 
á extinguir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido 
por lesiones graves. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que si fuese ha
bido dicho rematado sea trasladado á la 
cárcel de hombres á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en cumplimiento 
de ciccutoriíi 

" Dada en Madridá31deJuliodel879.= 
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K. Ruiz Crespo.=Por mandado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

i . ' 1 

d r. \ | -I . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta cauital, se cita y 
llama á Doña Rafaela vallejo, quo pa
rece haber vivido en la calle de Campo-
mane?, sin que consta ei número, y áDon 
Antonio Andrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias se presenten 
en el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
contra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 Es
cribano, Ezequiel Arizraendi. 

. i' . 

D. Eurique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se RITA, 
llama y emplaza á Doña Mariana Arra
gnes y Laborde, natural de Navarreu 
(Francia), hija de D. Juan y de Doña 
María, viuda, de 68 años de edad, que ha 
vivido enlaPuertadclSol,nüm. 14,tienda 
do modas; en la calle de Preciados, 
número 68,tercero,yen la calle del Caba
llero de Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presenté^ este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruvo contra la 
misma por denuncia falsa; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
18"J(.).=Rui¿ Crespo. = El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso deesta 
Corte, refrendada por el Escribano actua
rio, se cita y llama á D. Fermiu Texeiro 
y D. Ramón Sauz, socios que fueron del 
Casino habanero, establecido en la Car
rera de San Jerómiuo, núm. 5, cuarto 
priueipal, para que eu el término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración eu la 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879 = 
V.° B.°=Eurique Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Francisco de Paula Moralea., 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corto, refrendada por el in
frascrito Escribano,.se cita y emplaza á 
un sujeto que en el dia.3 de Agosto de 
1877 so presentó en dicho Juzgado y 
Escribanía di? 1). Antouio García Fer
nandez acompañado del Procurador Don-
Mariano García Muñoz á percibir l.OOü 

Eesetas en concepto de ser D. Enrique 
luch, las cuales le fueron entregadas; 

á fin de que dentro del término de 10 
dias se persone eu dicho Juzgado con ol. 
fin do recibirle declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1879.=Eurique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Fraucisco de Paula Morales. 

D. Euriquo Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria ?» llama 
y emplaza por término de 10 días á un 
sujeto desconocido, alto, rubio, con blusa 
como de habanero y gorra uegra, que re
presenta unos 25 á 26 años, sin qu¡» cons
ten más antecedentes, el cual hirió á dos 
sujetos en la Costanilla de las Trinitarias 
en la mañana del 6 del actual, con el fin 
de que se presente eu dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que lo resultan en causa, 
criminal pendiente contra el mismo por 
tal motivo. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I Í (Q. D. G. ) , se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 

la busca y captura del mencionado des
conocido á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

. Por el presento y on virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Cougreso, se cita y llama 
á D. José Crisauto_JGábenes, que ha vi
vido en la calle del Rubio, núm. 22, 
principal, soltero, agente de negocios, 
de 42 años, para que eu el térmiuo de 
seis dias se presente en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. 

Madrid U de Agosto de 1879.=El 
Escribano, Ezequiel Árizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nemesio Lougué y Molpecefes, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, en cum
plimiento de exhorto del Juzgado de Es
calona, so cita, llama y emplaza por me
dio del presente á 1). Juan Covarrubia 
Santillan, que se dice habitó en la calle 
de Martiu de Vargas, núm. 15, cuarto 
tercero núm. 2, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna de
claración; bajo apercibimiento de que si 
uo lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=El ac
tuario, Federico Catnacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta de los créditos siguiente: uno de 
600 escudos de principal, intereses de 
6 por 100 anual, contados desde 27 de 
Octubre de 1867, y costas, importantes 
39 escudos 608 milésimas, sobre cuyo pa • 
go se siguió juicio ejecutivo en el Juz
gado de la Universidad á instancia de 
D. Antonio Fernandez Larrea contra 
D. José de las Heras: otro á favor del 
mismo Sr. Larrea, do 4.623 rs., importe 
de un pagaré firmado por el mismo Don 
José de las Heras, sobre cuyo reconoci
miento de firmas se promovieron diligen
cias en el Juzgado del Centro; y otro de 
5.191 rs., resultante de una cuenta y 
couveuio extrajudicial, reconocido como 
legítimo á iustancia del mismo Sr. Lar
rea, eu diligencias que tambieu promo
vió eu el Juzgado de la Latina D. Juau 
Augulo y D. Santiago Jaén; cuyos cré
ditos so sacan á la venta bajo ol tipo del 
20 por 100 del importe total de capital, 
intereses y costas el primero, y los otros 
dos bajo ei tipo del 5 por 100 del impor
te; estando señalado para la celebraciou 
del remate el día 29 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, ea el lo
cal del Juzgado, sito eu el Palacio de 
justicia, ante» Salesas, hasta cuyo dia 
podtáu enterarse del expedieute en la 
Escribanía los que deseen tomar parte 
en aquel. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.=Ne-
roesio I. ué.= Y. Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 
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escudito en el centro de una de ellas, y 
una sortija de Oro, forma arito sencillo 
con cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los dos res
tantes, para que en térmiuo de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado & prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.= 
V.° fi.°==El actuario, Venancio Pérez. 

I — í 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Haspíctrjtfó esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciauo Bergon Ca
zurro, de 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de esta capital en la calle de Re-
caredo, núm1. 42, najo, para que en el 
preciso término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal quo so le instruye por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de ha
llarle, procedan ásu presentación en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario, 
por mi compañero Marrodau, Justo Na
varro. 

• Io .p l t . ,1 . 

D. Rafael %Solü Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Jubero, quo se dice sor vecina de la 
casa núm. 33 del barrio del Pacífico, y 
cuyo paradero se ignora para que en el 
tértniuu de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á manifestar si quiere ser ó no par
te en la cansa que se está sustanciando 
por muerte de so marido Zoilo García 
Manzano, producida por la caida en un 
pozo del patio dé la referida casa; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo se la 
tendrá-por decaído de su dorecho, parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 2 de Setiembre de 
1879.=Rafaol Solía Liébana.=Por man
dado, de su señoría, Antonio Burruezo. 

o 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
b. Modesto Alvarez, de unos 34 afics de 
edad, soltero, agente, quo ha vivido en 
esta Corte eu la calle del Vicario Viejo, 
número 7, segundo, cuyas señas persona
les son: estatora alta, rubio, con barba 
corrida y recortada, ojos garzos, cara lar
ga, color bueno, y vi9te traje de lanilla 
clara, compaeeto do pantalón, chaleco y 
ainericaua de on mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Villarino, que 
parece ser vecino de esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persona ó per-' 
souas en cuyo poder se encueutren un re
loj de oro, áncora, núm. 8.815, construido' 
en Cádiz, de forma moderna y dimensio
nes pequeñas, con las tapas lisas y un 

£otaie i>ar V i e j o . 

Di Fernando de Hercdb, Juez de'prime
ra instanéld de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente se cita y llama á los 

pordioseros ahíbnlantes que el dia 8 de 
Julio último estuvieron con el procesado 
Antonio Alvarez y Alvarez en el porta-
lillo do la iglosia 'del pueblo de Chozas 
de la Sierra, cuyos nombres y domicilio 
se iguora, para qne en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto, se presenten en este Juzgado ó 
pongan en su conocimiento el punto dón
de se encontraren, con el fin de recibirles 
declaración en causa criminal que se 
sigue contra ul Autouio por violación. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Agos
to de 1879;«s=Fornando de Heredia.=Por 
maudado do' su señoría, Miguel Guar-
diola. í 

Comandancia genoral de Artillería del 
distrito do Castilla la Nueva. 

Vacante ona plaza de Auxiliar de al
macenes de tercera clase en la Fábrica de 
Trubia, y otra en ei Parque de Badajoz, 
dotadas con el sueldo auual de 912*50 pe
setas anuales, opción á derechos pasivos 
y á los asoeusos reglamentarios, serán 
provistas, con sujeoiou al art. 6.° del re
glamento del maturial y al 7.° de la Bdal 
.orden de 22 de Febrero de 1870, por los 
sargentos del cuerpo que hayau cumplido 
el tiempo de servicio correspondiente al 

hh nih.nitdüft 

reemplazo que pertenezcan, y á falta Á 
éstos, por licenciados también del cuerpo 
prefiriendo á los de mayor graduación: ' 

Con tal objeto so circularán entre los 
referidos sargentos, que pondrán al n¡<c 
de esta circular el enterado y se publicará 
en los Boletines oficiales de distrito. 

Üu reglamento del personal del mate-
rial se tendrá á disposición de' los aspu 
rantes on el Parque de Madrid y Segovia 
para que puedan enterarse de él, en razón 
á que deberán someterse á sus prescrip
ciones los elegidos. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviesen 
en activo, y directamente si licenciados, 
á esta Dirección general para antes de'l 
dia 1." de Noviembre próximo venidero, 
acompañadas de copias de la filiación ó 
licencias absolutas. 
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Vacante en el primer Regimiento 
montado del arma una plaza de guarni
cionero, dotada con el sueldo auual de 
1.020 pesetas y con las ventajas esta
blecidas en el reglamento de 29 de Junio 
de 1876, he dispuesto se circule entre eí 
personal obrero que reúna condiciones 
para ocuparla, y que se publique en los 
B<iLetims oficiales para conocimiento 
de'todos aquellos quo tuviesen certifica
do de aptitud para dicho cargo. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias al Coronel del citado regimiento, re
sidente en Segovia, acompañándolas de 
tas citados certificados y del de buena 
conducta, paraáutes del 15 do Octubre 
próximo vcuidero, en que la Juuta eco
nómica del regimiento hará la elección. 

Juntado adquisición 
de vestuarios y equipos para los 

ojórcitoa de Ultramar. 

Debiendo precederse, en virtud de lo 
dispuesto por Real decreto de 6 del actual, 
á la adquisición por gestión directa de 
4.500 blusas é igual número de pantalo
nes de tela de rayadillo con destino á las 
tropas que pasan á servir á los ejércitos 
de Ultramar, se convoca por ol presenté 
anuncio á I03 qae deseen interesarse en 
dicho acto, que tendrá lugar á las doce 
del dia 11 del corriente, ante la Junta 
creada al efecto,'en el local que ocupa la 
Caja general de Ultramar, sita en la calle 
de Fomento, núm. 7, en donde desdo es
te dia so encuentra de manifiesto el plie
go de condiciohe3 y los tipos do las pren
das que se desea adquirir. 

Verificándose este servicio fuera de 
las formalidades do subasta pública, con 
arreglo á lo que previene ol citado Real 
decreto, uo estarán obligados los autores 
de las proposiciones que so acepten á la 
formalizacion de escritura, debiendo, sin 
embargo sujetarse á todo lo demás que 
previene la condición 11 del referido 
pliego; 

Madrid 8 de Setiembre de 1879.=E1 
Coronel, Presidente, Cayetano Andí* 
Abela. 

xiuuucios. 

PÉRDIDA. 
El dia 1.° del corriente desaparecie

ron de la feria de Illescas ona borrica, 
negra clara, y un borriquillo de dos 
años. 

Se suplica á la persona que las haya 
recogido aviso al Alcalde de Valdemoro, 
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